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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D. C, a los dieciséis (16) días del mes 

de julio del año dos mil veinte (2020); pasa al Despacho del señor Juez el 
proceso EJECUTIVO No. 110013105032-2020-00098-00, informando 

que la parte ejecutante solicita dar por terminado el presente proceso por 

pago total de la obligación. Sírvase Proveer. 
 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 

AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020)   
 

Verificado el informe secretarial que antecede el Despacho, y luego del 

estudio de los memoriales allegados por la parte ejecutante, se advierte que 
en estricto sentido al no haberse librado mandamiento de pago no es viable 

ordenar la terminación del proceso por pago total de la obligación. Lo 

procedente, en su momento, era el desistimiento o el retiro de la demanda.  
 

Ahora bien, como quiera que la parte ejecutante no subsanó la demanda, 

en los términos dispuestos en el auto de fecha 15 de julio de 2020, se 
dispone: 

 

1. NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por RTS S.A.S., 

conforme las consideraciones expuestas. 
 

2. Consecuencia de lo anterior, ordénese el ARCHIVO del presente 

proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 

 

 

 


